
A la Mesa de la Cámara

1. Los Diputados y Diputadas del  Grupo Parlamentario de  Coalición Canaria abajo 
firmantes, de conformidad con lo previsto en el artículo 50.1 de Reglamento de 
la Cámara, presenta la siguiente  PROPUESTA DE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
SOBRE EL CASO DE LOS NIÑOS DESAPARECIDOS EN CANARIAS.

ANTECEDENTES  

Desde  hace  unos  meses,  la  desaparición  de  una  niña  de  nacionalidad 
británica se ha convertido en un acontecimiento mediático no sólo en el país en el 
que se produjo tal desaparición –Portugal- y en el Reino Unido, sino en España. El 
despliegue  de  informaciones  referidas  a  la  niña,  la  publicación  de  fotos  de  la 
pequeña y la atención dedicada por los medios ha sensibilizado a la sociedad con 
respecto a éste caso. 

Asimismo, el despliegue de medios humanos y materiales realizado por las 
policías europeas ha sido espectacular, con investigaciones que implican a varios 
laboratorios  forenses  –entre  ellos  españoles—en el  análisis  de  rastros  de ADN, 
investigaciones  realizadas  sobre  fichas  de  personas  con  antecedentes  de 
pederastia,  búsqueda  en  otros  países  donde  existían  posibilidades  de  que  se 
encontrara la pequeña (como Marruecos), etcétera.

Este despliegue de noticias sobre la investigación y de medios aplicados a la 
búsqueda de la niña contrasta con el olvido en el que han caído otras situaciones 
igual de dramáticas, con tanta trascendencia personal y familiar, como el de la niña 
británica: el caso de los dos niños desaparecido hace ya varios meses en Canarias 
y de los que, hasta el momento, nada se sabe ni de las investigaciones realizadas, 
ni  de los resultados obtenidos, ni  de las nuevas líneas de trabajo que se hayan 
acometido.

El Parlamento de Canarias, como máximo órgano de la soberanía popular de 
las  Islas  Canarias,  ni  puede  ni  debe  permanecer  ajeno  a  temas  sociales  que 
preocupan profundamente a las familias de nuestro Archipiélago. La seguridad de 
los niños de Canarias es un tema que nos compete por cuanto de la información 
que  se  recabe  por  la  Cámara  pueden  surgir  iniciativas  y  mejoras,  de  carácter 
normativo o estructural, que promuevan la mejora de la seguridad y la prevención 



de este tipo de sucesos en nuestras Islas y redunde, por tanto, en aumentar la 
tranquilidad de las familias canarias.

Consideramos  necesario,  por  tanto,  que  el  Parlamento  tenga  un 
conocimiento exacto de los trabajos que se han realizado hasta el momento en la 
búsqueda de los  niños  desaparecidos  en  Canarias,  de  los  medios  materiales  y 
humanos que se han utilizado hasta el momento en estas investigaciones (personal 
expresamente  dedicado  a  ésta  tarea,  horas  o  turnos  de  trabajo,   unidades 
especializadas involucradas y trabajos realizados, líneas de investigación seguidas, 
resultados obtenidos hasta la fecha, etcétera).

Desde  la  visión  general  de  los  datos  que  se  recaben,  el  Parlamento  de 
Canarias  habrá  de  adoptar  las  conclusiones  y  medidas  que  se  consideren 
oportunas  para promover  no  sólo  la  resolución  de estos  dramáticos  casos  que 
siguen abiertos  y  sin  solución,  sino la  mejora de la  prevención  de este  tipo  de 
sucesos en nuestras Islas.

En tal sentido, el Grupo de Coalición Canaria, presenta a la Cámara para su debate 
y aprobación, si procede, la siguiente Propuesta.

2. Que por el Parlamento de Canarias se proceda a la creación de una comisión de 
investigación sobre el caso de los niños desaparecidos en Canarias.

3. Que ante la citada comisión comparezcan todas las personas que en relación a 
su profesión o responsabilidades puedan contribuir al objeto de la Comisión.

4. Que por la citada Comisión se eleve al pleno del Parlamento de Canarias un 
informe sobre los datos recabados así como una propuesta sobre las medidas 
que cabría adoptar para aumentar la seguridad de las familias canarias y sus 
hijos.

En Canarias, a  18 de octubre de 2007.
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